
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004355, Ent. N° 3854/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Llamado Público a ONG interesadas en suscribir un convenio educativo – laboral para realizar tareas de limpieza de locales en el Municipio G;

          RESULTANDO: 1)   que mediante Resolución Nº 72/12/0118 de 28/03/12, el Municipio “G” dispuso la adjudicación a “El Abrojo”, para la realización de tareas de limpieza en locales del Municipio y Centro Comunales 12 y 13;                                   

                                         2) que con fecha 01/05/12 se suscribió el contrato de donación modal, del cual  surge que: a)el convenio se enmarca en las políticas sociales que la Administración actuante desarrolla,- b) el Municipio “G” va a  donar a la ONG la suma de $ 2:877.566, que se abonará en cuatro pagos, -y c) el modo asumido por el donatario es la realización de las tareas de referencia, -  a  ejecutar a partir de la firma del convenio, y por el plazo de un año;  

                                         3) que mediante Resolución Nº 101/12/0118 de fecha 02/05/12, el Municipio “G” dispuso aprobar el gasto de $ 2:877.566, estableciendo la forma de pago en cuatro partidas, la primera a abonar con la firma, la segunda para cubrir los cuatro meses siguientes, la tercera para cubrir los tres meses siguientes del contrato, y la cuarta para cubrir el último mes; 

                                         4) que con fecha 20 de junio de 2012 este Tribunal acordó observar el gasto en virtud: a)  que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del T.O.C.A.F.; (vigente al momento de la contratación), b) para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada, c)  que el texto del convenio remitido desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo la presente contratación, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios, d) que en consecuencia, para la celebración del convenio debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., (vigente al momento de la contratación), ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante y e) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal luego de que comenzaran a ejecutarse , contraviniendo lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República, que establece el contralor preventivo de gastos a cargo de este Tribunal; 

 5) que por resolución de fecha 23 de julio de 2012 el Gobierno Municipal G dispuso reiterar el gasto en cuanto lo observado se trata de un procedimiento atípico, pero no en el sentido de no ser reglado , el procedimiento que establece la norma es el procedimiento ideal para este tipo de llamados de contenido social  respetando los principios de publicidad y de igualdad de oferentes, que el contenido de los contratos que se suscriben con distintas organizaciones sociales bajo la denominación de “Donación Modal” se ajusta a la naturaleza jurídica del contrato de donación , para lo cual se ejerce un acto de liberalidad, que no se agota en una mera liberalidad , sino que requiere el cumplimiento de ciertas obligaciones – no equivalentes- a cargo de la institución beneficiaria o donataria que constituye precisamente el modo y que se suponen normalmente el desarrollo de programas de asistencia que contribuyen a la reinserción educativa, laboral, y social de los destinatarios finales de tal liberalidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

                              2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;                                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de junio de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Intendencia.
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